
LUISA FERNANDA PINILLOS M. 
                 ABOGADO 
 

CARRERA 19 A No. 82-40 - OFICINA 603 - TELÉFONO 7040304 
BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA 

 

Señor 

JUEZ TREINTA Y CINCO (35) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Ciudad 
 

 
Referencia : Proceso Ejecutivo. 

Demandante : PRA Group Colombia Holding S.A.S. 
Demandados : Jhonny Arturo Quimbayo Pérez.   

Radicado  : 1100140030-35-2023-00842-00.            
Asunto : Aporto Liquidación del Crédito. 

 
 

En mi calidad de representante judicial de la parte demandante en el 

proceso citado en la referencia, de manera respetuosa me dirijo al señor 

Juez con el fin de aportar la liquidación actualizada del crédito del 

asunto por la suma de $59.704.352,15. 

 

Del señor Juez, 
 

 
 

 
LUISA FERNANDA PINILLOS MEDINA 

C.C. No. 51.677.438 de Bogotá 
T. P. No. 51.789 del C.S.J. 

 


